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PODER LEGISLATIVO 

^.LEY 9 DE 1932 
(5 de septiembre) ; 

"SOBRE .AUTORIZACION AL 
GOBIERNO EN RELACION CON 

EL CUARTEL DE MANIZALES" 

El Cúngreso de Colombia 

DECRETA: 

Artículo único., Sé autoriza al Go-
bierno para celebrar con el Depar-
tamento de Caldas el contrato res-
pectivo sobre un lote de tíerreilo de 
propiedad de este Departamento que 
actualmente tiene ocupado el cuar-
tel de Manizaies. * 

Dada en Bogotá a veinticinco de 
agosto de mil novecientos treinta y 
dos. - ' 

El Presidente, del Senado,,MIGUEL 
GOMEZ FERNANDEZ — El Presi-
dente de la Cámara de Representan-
tes, ANTONIO MT ECHÉVERRI—El 
Secretario del Senado, Odilio Vargas. 
El Secretario de la Cámara . de 
R e p r e s e n t a n t e s , Horacio Valencia 

A rallan. � - - " 

Poder Ejecutivo -Bogotá, septiem-
bre 5 de 1932. 

Publíquese y ejecútese, . 

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Guerra, 

� Carlos URIBE GA VIRIA 

: C OMÍ SI QN ' 
. ' DÉ REHABILITACION 
DE DERECHOS EOLITICOS 

Honorables Senadores ; 

El señor Saúl Jaimes, vecino del Muni-
cipio de Pamplona , en el Depar tamento 
de Santander del Norte, solicita dei .hono*' 
rabie Senado el que se le rehabi l i te en el 
goce dé siis derechos polí t icos, de que fue 
pr ivado- en virtud dé sentencias judiciales 
d ic tadas contra él .por el Juzgado p r imero 
del Circuito de Pamplona , y -conf i rmada 
por el. Tr ibunal Super ior de ese Distri to 
Judicial , de fechas 27 de-marzo de 1928 y 
11 de julio de 1929; respect ivamente . 

Por estas sentencias fue condenado Jai-
mes a suf r i r la pena corporal de año y 
medio de presidio, Esta pena la purgó en 
la Peni tenc iar ia de Pamplona , de donde 
salió el 2 de abri l de 193,0, después' de ha-
ber obtenido la rebaja de la t e rcera y cugr : 

ta pa r t e de la pena por la buena conducta 
-observada. \ 

Por declaraciones ju ramentadas de los 
doctores Clemente Montañés y Constant ino 
Mora, y del cer t i f icado expedido por el Al-

acalde de Pamplona se llega al, convenci-
miento de que la conducta que está llevan-
do el pe t ic ionar io es la de un buen ciuda-
dano, respetuoso de la ley y ajustada a lás 
reglas de la moral y de las buenas costum-
bres. 

Por estas razones, y atendiendo' a lo dis- , 
puesto en el ar t iculo 7? de la Ley 5?- de 
1931, que con motivo del centenar io de la 
muer te del Liber tador redujo a dos años el, 
t iempo que se requiere p a r a que el penado 
que baya perd ido sus derechos de ciuda-
danía piteda recobrarlos, s iempre, que haya 
cumpl ido coñ las demás prescr ipc iones le-
gales, como sucede en el presente caso, 
vuestra Comisión tiene el honor de propo-
neros : 

"Rehabi l i tase a Saúl Jaimes, vecino, del 
®tunicipio. de Pamplona, en el goce de sus-

deréehos 'políticos. , ' 
"Dése cuenta de esta resolución al señor 

Ministro de Gobierno, al señor Gobernador 
del Depar tamento de Santander del Norte . 
y al agraciado. * ' 

"Publ íquese en los Anales del Senado y ' 

en el Diario Oficial." ' � , 

Honorables Senadores. 

Alfjo Solano Manotas^-Eládio J. Gómez. 

Francisco Lanao—Francisco Vizcaíno —G. 

Arias Mejia. 

Senado de la República—Secretaria—Bogo-
tá, agosto 31 de 1932. 

En sesión de esta fecha se consideró y 
aprobó en votación secreta la proposic ión 
con que te rmina el informe, por t re inta y 
cinco balotas blancas. 

Copíese y cúmplase. 

El Secretario, Odilio Vargas 

Honorables Senadores : ' 

El señor Eustorgio Peña Pat ino, vecino -
del Municipio de Túquerres , del Depar ta -
mento de Nariño, solicita del honorable Se-
nado el que se Je rehabi l i te eá el goce,, de 
sus derechos políticos ' de que fue p r ivado 
en vir tud de sentencias judiciáles dictadas, 
contra él por el Juzgado pr imero del Cir-
cuito de Túquerres y el Tr ibunal Super ior 
del mismo Distrito Judicial , de fechas 13 
de marzo y 2(i de, julio dé 192ÍS, respect iva-
mente. 

Por estas sentencias fue condenado ,e l pe- , 
t ic ionar io por el delito de pe r ju r io a su-
f r i r la pena de diez meses de presidio, y 
entre las accesorias, a la pérdida , de sus" 
derechos políticos. � 

La pena corpora l la cumplió en la Pen i -


